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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00324642-UNC-ME#FCS

 
VISTO:

El proyecto de Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados sobre Deuda, Desarrollo y Derechos Humanos,
presentado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:

Que dentro del Plan de Acción de la Facultad se presenta la posibilidad de ampliar las propuestas de formación no
estructuradas sobre los temas prioritarios definidos: Género, Ambiente, Desigualdades y Derechos Humanos, con el
objetivo de incidir en la agenda social, crear y fortalecer redes institucionales de trabajo, y recuperar las perspectivas
que coexisten en el ámbito universitario, así como abrirlas a públicos no académicos.

Que la Secretaría de Posgrado ha recibido la propuesta formativa de Diplomatura Universitaria de Estudios
Avanzados sobre Deuda, Desarrollo y Derechos Humanos por parte de un grupo de docentes e investigadores de la
Facultad, la cual ha sido revisada a la luz de los temas prioritarios y de acuerdo con lo establecido por la RHCS N°
64/2024, que aprueba el desarrollo de Diplomaturas en el ámbito de la UNC.

Que la propuesta formativa de Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados sobre Deuda, Desarrollo y Derechos
Humanos tiene por objetivos contribuir al desarrollo de líneas de investigación sobre el fenómeno de la deuda
pública en términos de sus implicancias sobre los distintos modos de Desarrollo y el pleno goce de los Derechos
Humanos, consolidando y ampliando la red de investigación que actualmente aborda este fenómeno; fortalecer la
disponibilidad de alternativas de intervención social, elaboración de políticas públicas y resolución de problemas
asociados a la cuestión de la deuda pública; difundir los debates sobre Desarrollo y Derechos Humanos que
atraviesan al fenómeno de la deuda pública, desde una mirada multiescalar, multidisciplinar y crítica; y gestionar e
implementar acciones de intercambio académico con centros universitarios nacionales y extranjeros que propendan
a enriquecer la formación del equipo docente y la capacitación de lo/as estudiantes de la Diplomatura.

Que se adjunta la propuesta final en la que se detallan destinatarios/as, requisitos de ingreso, objetivos, justificación,
pertinencia, estructura, cronograma, carga horaria, modalidad de dictado y evaluación, docentes responsables,
contenidos y bibliografía.

Que se presentan los currículums vitae del Director y del equipo docente, quienes cuentan con antecedentes y
trayectoria en la temática.

Que la propuesta cuenta con el visto bueno de la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC, de acuerdo al
informe técnico-académico que obra en orden 52 (IF-2025-00974249-UNC-PFCP#SAA).

Por ello:



LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

AD REFERÉNDUM DEL HCD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados sobre Deuda, Desarrollo y Derechos
Humanos, de acuerdo al proyecto que se adjunta como Anexo I, dirigida por el Dr. Alejandro G. Manzo, con una
carga horaria de 210 horas reloj, organizada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales,
UNC.

ARTÍCULO 2º: Disponer que una vez definido el cronograma de la primera edición y presupuesto para el
desarrollo de las actividades, se solicite autorización a Decanato para su dictado.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Publicar. Notificar. Comunicar. Elevar al HCD FCS. Oportunamente archivar.





 
 
 
 
 
 
 
 
 


Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados Deuda, Desarrollo y Derechos 


Humanos 


 
Denominación: Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados Deuda, Desarrollo y Derechos 


Humanos 


Pertenencia institucional: Área de Estudios Internacionales, Centro de Estudios Avanzados 


(CEA) de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC). 


Dirección: Dr. Alejandro G. Manzo 
Coordinación Académica: Dr. Francisco J. Cantamutto 
Secretaría Administrativa: Ab. Paula M. Villordo Paz 
Equipo docente: Dra. Noemí Brenta, Dr. Andrés Mussachio, Dr. Pablo Nemiña, Dra. Emilia Val, 


Dr. Juan Pablo Boholavsky y Dr. José Fernández Alonso. 


Docentes colaboradores: Dra. Silvia Morón; Lic. Sergio Saiz Bonzano; Mgter. Federico Reche; 


Mgter. Santiago Gerchunoff; Lic. Érika Schuster, Dra. Cecilia González Salvá, Dr. Alcides Bazza; 


Lic. Pablo Díaz Almanda; Lic. Victoria Lucía Daghero; Lic. Paula Daniela Amaya, Lic. Ignacio 


Cognini; Ab. Ernesto de Marsillo; Ab. Paula M. Villordo Paz. 


 


 
I-​ Destinatarios (perfil del estudiante) 
 
​ La Diplomatura tiene como destinatarios a profesionales, docentes, investigadores y 


estudiantes de posgrado con título universitario de grado o título superior no universitario de al 


menos cuatro años de duración, vinculados a las ciencias sociales, tales como ciencia política, 


sociología, economía, relaciones internacionales, políticas públicas y a fines. También se orienta a 


trabajadoras/es de programas e instituciones públicas relacionadas con la temática, funcionarias/os 


de los distintos niveles del Estado e integrantes de organizaciones relacionadas. Se aceptarán 


postulantes de Argentina y de otros países. La admisión se definirá a partir de la evaluación del 


CV académico, profesional y personal. 


 
 


 
II-​ Requisitos de ingreso 
 
Para ingresar a la Diplomatura el/la aspirante deberá: 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


a)​ Poseer un título de grado en alguna disciplina de Ciencias Sociales o Humanidades 


expedido por una Universidad del país con reconocimiento oficial, o por una Universidad 


extranjera cuyos títulos reúnan las condiciones para ser reconocidos en nuestro país. 


Excepcionalmente podrán admitirse egresado/as con títulos de grado en otras disciplinas, en 


función del mérito de sus antecedentes. 


b)​ Poseer título de instituto superior no universitario de carreras de 4 años, afines a la 


temática de la Diplomatura. 


 


 


III-​ Objetivos 
 


La Diplomatura tiene los siguientes objetivos generales: 


o​Contribuir al desarrollo de líneas de investigación sobre el fenómeno de la deuda pública en 


términos de sus implicancias sobre los distintos modos de Desarrollo y el pleno goce de los 


Derechos Humanos, consolidando y ampliando la red de investigación que actualmente aborda 


este fenómeno. 


o​Fortalecer la disponibilidad de alternativas de intervención social, elaboración de políticas 


públicas y resolución de problemas asociados a la cuestión de la deuda pública. 


o​Difundir los debates sobre Desarrollo y Derechos Humanos que atraviesan al fenómeno de 


la deuda pública, desde una mirada multiescalar, multidisciplinar y crítica. 


o​Gestionar e implementar acciones de intercambio académico con centros universitarios 


nacionales y extranjeros que propendan a enriquecer la formación del equipo docente y la 
capacitación de lo/as estudiantes de la Diplomatura. 
Para ello se busca que, a lo largo de su formación, lo/as estudiantes sean capaces de alcanzar los 


siguientes objetivos específicos: 


o​Aprehender conocimiento sistemático y actualizado sobre los principales debates que 


atraviesan la triada deuda, Desarrollo y Derechos Humanos. 


o​Adquirir herramientas teóricas y metodológicas que les posibiliten desarrollar posiciones 


fundadas, creativas y críticas sobre dichos debates y problemáticas afines. 


o​Introducirse a la lógica de la investigación científica propia del campo, siendo capaces de 


dominar diferentes fuentes de información y valorar la pertinencia de distintas estrategias 


metodológicas. 


o​Adquirir herramientas de intervención social orientadas al diagnóstico y resolución de 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


problemas sociales asociados a la cuestión de la deuda pública. 


 


IV-​ Fundamentación 
 


La deuda a nivel global y, en especial, aquella deuda contraída por los Estados, se ha 


multiplicado en las últimas décadas, abriendo amplios debates internacionales sobre su 


sustentabilidad e implicancias sobre el normal desenvolvimiento de la economía; también sobre su 


capacidad para propender o limitar el pleno goce de los Derechos Humanos. Se trata de un tema 


relevante en la agenda pública internacional, por lo cual contar con profesionales con preparación 


en la materia colabora a aportar argumentos para una mirada desde la Argentina. 


La historia de América Latina y el Caribe está profundamente imbricada con el devenir de su 


deuda pública y, consecuentemente, atravesada por estos debates. Hasta tal punto esto es así que 


muchos de los problemas usualmente asociados al desarrollo en la región hunden sus raíces en el 


carácter dependiente de la inserción latinoamericana en la globalización financiera; inserción en la 


que la deuda pública ocupa un lugar prioritario. 


En la Argentina, en particular, los ciclos económicos de auge y recesión se vinculan en buena 


medida a la dinámica de la deuda desde fines de 1970. De hecho, la mayoría de las crisis que se 


han sucedido desde entonces –con sus consecuencias negativas para el pleno goce de los Derechos 


Humanos– han sido precedidas de procesos de sobre-endeudamiento externo, al final de los cuales 


se ha debido reestructurar sus condiciones originarias de pago. Durante las últimas décadas, la 


historia económica de Argentina está entrelazada con el peso de la deuda y las diferentes formas 


de su gestión política. 


Las particulares características que han rodeado estos eventos de sobreendeudamiento y 


posterior reestructuración han convertido al caso argentino en un caso de estudio obligado a nivel 


internacional, que ha inspirado muchas de las reformas que se han efectuado en el campo 


financiero internacional en las últimas décadas, así como otras iniciativas de cambio alternativas. 


En este contexto, los acreedores del Estado argentino –incluidos aquellos del sector oficial, 


como el FMI–, se han erigido como actores de poder relevantes dentro del juego político interno, 


algo que también ha acontecido, con mayor o menor grado de intensidad, en el resto de los países 


de la región. Desde fines de 1970, la definición de la orientación de la política de los distintos 


gobiernos se ha decidido en la región en el marco de relaciones de alineamiento o disputa con la 


gobernanza financiera global. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


Bajo estas consideraciones, no resulta extraño observar que la cuestión de la deuda pública y, 


en especial, aquella de carácter externo, se haya convertido en objeto de estudio de multiplicidad 


de investigaciones, existiendo diversos núcleos de investigación con trayectorias consolidadas en 


el campo. 


Si bien el tema permea constantemente el debate público, no existen tramos de formación 


específica en las carreras de grado ni de posgrado, que permitan un manejo dúctil de las 


características determinantes de la dinámica de la deuda. Incluso más, no hay posgrados en 


Argentina –ni tampoco muchas experiencias a nivel internacional–, que se construyan 


puntualmente en torno a este fenómeno. 


Esta Diplomatura procura llenar esta área de vacancia, cuya trascendencia es clave para los 


Derechos Humanos a nivel global, nacional y subnacional, incluyendo aquí explícitamente el 


derecho al desarrollo. 


El presente Posgrado en Deuda, Desarrollo y Derechos Humanos es impulsado por una red de 


investigadores/as que viene abordando cooperativamente el fenómeno de la deuda pública desde 


diferentes dimensiones. En los últimos años, esta red se ha ido institucionalizando a partir de una 


serie de proyectos de investigación financiados por los principales organismos de ciencia y técnica 


del país. 


 
Investigadores y ayudantes alumnos en investigación que forman parte de 


proyectos de investigación impulsados por la aludida red 
 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


CATEGORÍA INSTITUCIÓN DE PERTENENCIA CONICET/ 


CATEGORÍA 


ALVAREZ, AYELEN 
DOROTEA 


Investigadora UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANÚS 
/DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y TECNOLÓGICO 


NO CONICET 


BOHOSLAVSKY, 
JUAN PABLO 


Investigador CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONESCIENTIFICAS Y 
TECNICAS / UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE RÍO NEGRO 


INV ADJUNTO 


BRENTA, NOEMI 
LILIANA 


Investigadora CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS / INSTITUTO DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS, ECONÓMICOS, 
SOCIALES E INTERNACIONALES / 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE 
HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL 


PROFESIONAL 


PRINCIP. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


CANTAMUTTO, 
FRANCISCO JOSÉ 


Investigador CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
Y TECNICAS / DEPARTAMENTO 
DE ECONOMÍA IIES / 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
SUR 


INV. ADJUNTO 


CASTIGLIONI, 
LUCAS 


Investigador UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CENTRO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES / FACULTAD 
DECIENCIAS HUMANAS 


NO CONICET 


DE MARSILLO, 
ERNESTO GASTÓN 


Investigador UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA /FACULTAD DE DERECHO / 
CENTRO DE INVESTIGACIONES 
JURÍDICAS Y SOCIALES 


NO CONICET 


DIAZ ALMADA, 
PABLO ARIEL 


Investigador UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA /FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS 


NO CONICET 


FABANI, ORNELA Investigadora UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ROSARIO /FACULTAD DE CIENCIA 
POLÍTICA Y REL.INTERNACIONALES / 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 


INV ASISTENTE 


FERNANDEZ 
ALONSO,JOSE 
MARCELINO 


Investigador UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ROSARIO /FACULTAD DE CIENCIA 
POLÍTICA Y REL.INTERNACIONALES 


INV ADJUNTO 


GONZALEZ 
SALVA,CECILIA 
DEL CARMEN 


Investigadora UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA /FACULTAD DE DERECHO / 
CENTRO DE INVESTIGACIONES 
JURÍDICAS Y SOCIALES 


NO CONICET 


MANZO, 
ALEJANDRO 
GABRIEL 


Investigador UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA /INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SOBRE DERECHO, JUSTICIA Y 
SOCIEDAD (IDEJUS) 


INV ADJUNTO 


MUSACCHIO, 
ANDRES 


Investigador CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS / INSTITUTO DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES 
E INTERNACIONALES 


INV 


INDEPENDIENTE 


NEMIÑA, PABLO Investigador CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS / UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN MARTÍN 


INV 


INDEPENDIENTE 


WAINER, ANDRÉS 
GASTON 


Investigador FACULTAD LATINOAMERICANA DE 
CIENCIAS SOCIALES / SEDE 
ACADÉMICA ARGENTINA BS.AS. / 
AREA DE ECONOMIA Y TECNOLOGIA 


INV 


INDEPENDIENTE 


AMAYA, PAULA 
DANIELA 


Investigadora en 
formación 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA / DOCTORADO EN 
CIENCIAS POLÍTICAS CEA 


BECARIA 
DOCTORAL 
CONICET 


BREITMA
N 
PACHECO, 
LAUTARO 


Investigadora en 
formación 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO BECARIO 
DOCTORAL 
CONICET 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


CASTRO, JUAN 
MANUEL 


Investigador en 
formación 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA / FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES / INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


NO CONICET 


COGNIGNI, 
IGNACIO NICOLÁS 


Investigador en 
formación 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA / FACULTAD DE HISTORIA 


BECARIO 
DOCTORAL 
CONICET 


DAGHERO, 
VICTORIA LUCÍA 


Investigadora en 
formación 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA / FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES / CENTRO DE ESTUDIOS 
AVANZADOS 


BECARIA 


DOCTORAL 
CONICET 


SPOLLANSKY, JOSE 
NATAN 


Investigador en 
formación 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA / FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS / INSTITUTO DE 
ESTADISTICA Y DEMOGRAFIA 


NO CONICET 


BLUNDETTO, AFRA Ayudante alumno en 
Investigación 


CENTRO DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO 


NO CONICET 


MIRANDA, 
GREGORIO 


Ayudante alumno en 
Investigación 


CENTRO DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO 


NO CONICET 


TAMAGNO, 
GERMÁN ANDRÉS 


Ayudante alumno en 
Investigación 


CENTRO DE 
INVESTIGACIONES JURÍDICAS 
Y SOCIALES/ UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA 


NO CONICET 


VERA, PABLO 
FRANCISCO 


Ayudante alumno en 
Investigación 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA / FACULTAD DE DERECHO 
/CENTRO DE INVESTIGACIONES 
JURÍDICAS Y SOCIALES 


NO CONICET 


 
VILLORDO PAZ, 
PAULA MAGALI 


Ayudante alumno en 
Investigación 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA / FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES / CENTRO DE ESTUDIOS 
AVANZADOS 


NO CONICET 


Elaboración propia sobre la base de las presentaciones oficiales de los siguientes proyectos de investigación aprobados: 
●​ PICT N° 2022-2022-04-00091 de FONCyT, “Deuda pública argentina: dinámica y reestructuraciones en el siglo 
XXI”, Director Dr. Cantamutto. 
●​ PIO BCRA-CONICET 2023-2024 (RESOL-2023-2073-APN-DIR#CONICET), “El impacto de la gestión de la deuda 
externa subnacional en la restricción externa Argentina”, Director Dr. Manzo, Co-director: Dr. Cantamutto 
●​ PIP N° 11220220100637CO de CONICET; “Dinámica y reestructuraciones recientes de la deuda pública argentina: 
sus instituciones y Agentes”, Dr. Manzo. 
●​ PIDTA 33820230100167CB de SECyT-UNC ¿Cómo se financia el «cordobesismo»?: Trayectoria y gobernanza de la 
deuda externa pública de Córdoba post-2015, Director: Dr. Manzo, Dra. González Salvá. 


 
 


Se trata –tal como puede observarse en la tabla precedente – de una red de alcance nacional, 


con verdadero carácter federal, que vincula con diferente grado de formalidad a investigadores/as 


de los principales núcleos argentinos de investigación de este fenómeno. 


Cabe resaltar que esta misma red de investigadores impulsa, de manera complementaria a esta 


Diplomatura, un Programa de Investigación –precisamente, en Deuda, Desarrollo y Derechos 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


Humanos–, con anclaje también en el Área de Estudios Internacionales del CEA, que tiene por 


objeto potenciar la investigación y formación de recursos humanos dentro de la institución. 


La presente Diplomatura procura acercarse a la deuda desde una perspectiva que rompa con 


los enfoques tradicionales que la reducen a una cuestión meramente contable o fiscal. Dicha 


ruptura se efectúa aquí partiendo de considerarla como un fenómeno indisolublemente atado a la 


noción de desarrollo, con las significaciones que a esta noción le atribuyen las distintas escuelas 


de pensamiento latinoamericano. 


Esta perspectiva invita a los/as estudiantes a razonar esta noción en términos de un enfoque 


«multidisciplinar», «multiescalar» y «crítico». Es multidisciplinar, en tanto aporta a su 


comprensión miradas desde el Derecho, la Economía, la Sociología, la Historia, las Ciencias 


Políticas y las Relaciones Internacionales. Es multiescalar, en cuanto muestra empíricamente cómo 


los procesos de globalización financiera deconstruyeron el tiempo-espacio de las sociedades 


Estado-céntricas del siglo XX en diversos sentidos y direcciones. Finalmente, es crítico porque 


trae la dimensión distributiva del fenómeno al centro de escena, observando su contribución al 


cerramiento o ensanchamiento de las brechas de clases, género, desarrollo y medioambientales. 


Se está en presencia de un acercamiento al fenómeno de la deuda que procura reforzar las 


políticas institucionales vigentes en la Facultad de Ciencias Sociales en torno a Derechos 


Humanos (Resolución 194/2017), ambiente y feminismo (RHCD 60/2019; RHCD 567/2019). 


Se espera desde allí que la Diplomatura aporte a los/as estudiantes conocimientos teóricos y 


habilidades prácticas para comprender las implicancias de la deuda sobre múltiples problemáticas 


contemporáneas, siendo capaces de articular sus dimensiones más abstractas con aquellas más 


concretas. Se apuesta así por un proceso de enseñanza- aprendizaje crítico, participativo y creativo 


que presente los principales debates conceptuales y metodológicos del campo disciplinar atados a 


investigaciones empíricas concretas y relevantes para el devenir de nuestras sociedades. 


 


 


V-​ Pertinencia de la Diplomatura respecto a la unidad académica en la que la que 


procura institucionalizarse 


 
La Facultad de Ciencias Sociales posee una larga y consolidada tradición en la formación de 


postgrados en ciencias sociales y humanas. Específicamente, en el CEA, se dictan un 


posdoctorado, seis doctorados, ocho maestrías y dos especializaciones y se fomenta, en 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


consonancia con lo postulado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad, la conformación en su 


seno de Diplomaturas Universitarias de Estudios Avanzados como la aquí pretendida. 


La esencia multidisciplinaria de la presente Diplomatura, con aportes desde la Sociología, el 


Derecho, la Economía, las Relaciones Internacionales, las Ciencias Políticas y la Historia, 


encuadra en dicha tradición y se prevé que su trayectoria curricular sea de interés para los/as 


estudiantes de las carreras de postgrado de la Facultad, con muchas de las cuales tiene afinidad 


temática y disciplinar. 


Se resaltan en particular, el Doctorado y la Maestría en Relaciones Internacionales – ambos 


del Área de Estudios Internacionales del CEA– considerando que muchos de los contenidos de la 


presente Diplomatura giran en torno a la deuda externa y se encuadran dentro del campo 


disciplinar de la Economía Política Internacional. 


Asimismo, se entiende que la temática propuesta y la apuesta por una formación crítica es 


atractiva para los egresados/as de las tres carreras de grado de la Facultad, considerando que 


fomenta sus políticas institucionales de Derechos Humanos, ambiente y feminismo que las cortan 


transversalmente. 


Asimismo, debe resaltarse que los seminarios de la Diplomatura fueron pensados con una 


cantidad de horas/créditos, profundidad de contenidos, pertinencia y actualidad bibliográfica y 


rigurosidad en su modalidad de evaluación que les posibilite operar como equivalentes de otros 


seminarios de postgrado, de tal manera de ampliar su oferta educativa a estudiantes externo/as y 


articular su vinculación con el resto de las carreras de la Facultad. 


En este sentido, debe observarse que esta Facultad siempre ha sido proclive a apostar por 


áreas innovadoras de conocimiento, como la de la presente Diplomatura, siempre y cuando 


reconozca que dichas áreas se asientan sobre una base firme de conocimiento científico y sean 


promovidas por una masa crítica de investigadores reconocidos, como ocurre en el caso concreto. 


Esta Diplomatura procura, en este sentido, convertir a la Facultad en un nudo neurálgico en la 


consolidación y ampliación de una red de investigadores, con asiento en los principales centros de 


investigaciones del país, sobre un área de conocimiento sobre la cual no existen aún trayectorias 


de formación específica, pese a su relevancia para el Desarrollo de la región. 


Se busca así que la Diplomatura fortalezca el nodo Córdoba de esta red, apostando 


firmemente por la formación de futuro/as científico/as y docentes en el campo con asiento en 


nuestra Facultad. 


Se trata de una apuesta que pretende materializarse, no sólo a través de los/as egresado/as del 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


posgrado, sino también por medio, por un lado, de la integración de investigadores/profesores 


locales ya formados o en formación a su equipo docente y, por otro lado, del ya comentado 


Programa de Investigación en Deuda, Desarrollo y Derechos Humanos con asiento en el CEA. 


Debe finalmente resaltarse que su modalidad de dictado presencial remota y/o híbrida, ofrece 


a la Facultad la posibilidad de desanclarse del espacio físico de Córdoba, ampliando su oferta 


educativa hacia otras provincias y el exterior. Se espera, en especial, que la propuesta de la 


Diplomatura sea atractiva para estudiantes de América Latina y el Caribe, dada la preeminencia 


del pensamiento latinoamericano en su configuración y las implicancias de la deuda sobre los 


Derechos Humanos y el Desarrollo de la región. 


 


 


VI-​      Estructura 
 


Para llevar adelante la Diplomatura se propone una estrategia didáctica basada en una 


relación entre docentes y estudiantes que la que se promueva una articulación entre actividades 


sincrónicas, asincrónicas y de trabajo autónomo. El desarrollo de las actividades previstas por 


parte de la Diplomatura se organiza para favorecer la flexibilidad, el acompañamiento cercano y la 


construcción colaborativa del conocimiento. El aula virtual será el espacio central de organización, 


donde los/as estudiantes accederán a materiales de lectura, recursos multimedia, foros de 


intercambio y consignas de trabajo, lo que permitirá un recorrido formativo claro y secuenciado. 


En los encuentros sincrónicos, desarrollados a través de plataformas de videoconferencia, 


cumplirán una doble función: por un lado, la exposición de contenidos centrales por parte de 


docentes y especialistas invitados; por otro, la generación de instancias de diálogo, debate y 


participación que promuevan la reflexión crítica y la aplicación práctica de los saberes. Estos 


espacios también serán utilizados para actividades de resolución de casos, talleres colaborativos y 


retroalimentación en tiempo real. 


En cuanto a las actividades asincrónicas, organizadas dentro del aula virtual, permitirán a 


los/as estudiantes profundizar en los contenidos a través de foros, análisis de documentos, estudios 


de caso y producción de ensayos breves o reflexiones críticas. Esta modalidad busca potenciar la 


autonomía del aprendizaje, al tiempo que fomenta la interacción entre pares, generando 


comunidades de práctica y aprendizaje colectivo. 


En el trabajo autónomo se orientará a la realización de la evaluación final integradora y de 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


proyectos de investigación o extensión aplicados , que permitan vincular los contenidos de la 


Diplomatura con los contextos académicos, profesionales o territoriales de los/as  participantes. 


De esta manera, se favorece una experiencia formativa situada, en la cual los estudiantes se 


convierten en protagonistas activos de su proceso de aprendizaje, fortaleciendo tanto sus 


capacidades teóricas como sus competencias prácticas. 


La trayectoria formativa de la Diplomatura –tal como se observa en la Tabla N° 1– se 


desarrolla a través del dictado de seis seminarios de igual peso en términos de carga 


horaria/créditos (30 horas/1.2 créditos), agrupados en tres módulos. 


El primer módulo, de carácter introductorio, presenta el marco de referencia 


teórico/epistémico que posibilita comprender los enfoques ortodoxos de análisis de la deuda 


pública, así como miradas heterodoxas, que trazan nexos entre ésta y los modos de Desarrollo, e 


introduce los principales conceptos que articulan el marco disciplinar insertándose en el propio 


curso de la historia. Está integrado por dos seminarios: “deuda y modos de Desarrollo” y “los 


procesos de endeudamiento desde una perspectiva 


histórica” (Tabla N° 1). 
El segundo módulo, de desarrollo, introduce la noción de arquitectura financiera 


internacional, y los aspectos que ordenan el manejo de deuda soberana. Esta arquitectura se 


construye a nivel global, regional, nacional y subnacional en torno a los principales agentes que 


operan en este mercado. En consecuencia, este módulo introduce a los/as estudiantes al estudio 


simultáneo de sus instituciones/agentes, haciéndolo, en primer término, desde arriba para abajo, o 


si se quiere, desde lo global a lo subnacional y, en segundo término, de abajo para arriba, desde lo 


subnacional a lo global. A este módulo, lo componen dos seminarios: uno que gira en torno a la 


arquitectura financiera internacional y el otro en relación a la deuda subnacional (Tabla N° 1). 


El tercer módulo, de cierre, introduce al/la estudiante al mundo de la deuda desde enfoques y 


dimensiones alternativas y novedosas. En primer lugar, da cuenta de la historia, sustento, alcance e 


implicancias del enfoque de los Derechos Humanos en el mundo financiero. En segundo lugar, 


explica los distintos nexos entre deuda y medio ambiente, mostrando los debates más recientes 


para lidiar con sus diferentes problemáticas. Está integrado por dos seminarios: “teoría general de 


la deuda y los Derechos Humanos” y “deuda y sostenibilidad ambiental” (Tabla N° 1). 


La Diplomatura culmina con un trabajo final, de igual peso en términos de carga 


horaria/créditos que los seminarios (30 horas/1.2 créditos), orientado a que lo/as estudiantes 


integren, de forma creativa y crítica, los contenidos y herramientas aprehendidas a lo largo de la 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


trayectoria curricular. 


Tabla N° 1 


Módulos, seminarios y carga horaria/créditos de la Diplomatura 


 


Módulos Seminarios Carga 
horaria/créditos 


Interacción 
docente-estudiante 


Trabajo 
autónomo 


Introductorio 


Deuda y modos de 
desarrollo 


30 horas/1.2 créditos 
 15 hs. 15 hs. 


Los procesos de 
endeudamiento desde una 
perspectiva histórica 


30 horas/1.2 créditos 15 hs. 15 hs. 


De desarrollo 


Deuda y arquitectura 
financiera internacional 30 horas/1.2 créditos 15 hs. 15 hs. 


Deuda subnacional, 
desarrollo y derechos 
humanos 


30 horas/1.2 créditos 15 hs. 15 hs. 


De cierre 


Teoría general de la 
deuda y los derechos 
humanos 


30 horas/1.2 créditos 15 hs. 15 hs. 


Deuda​ y sostenibilidad 
ambiental 30 horas/1.2 créditos 15 hs. 15 hs. 


Final Trabajo integrador 30​ horas/1.2 créditos 15 hs. 15 hs. 
Duración 
Total 


 210 horas / 8.4 créditos   
 


 
 
 


VII-​Contenidos mínimos y bibliografía 
 


Seminarios del módulo introductorio 
 


Deuda y modos de desarrollo 
 


Contenidos mínimos 


Modos de desarrollo y deuda. América Latina y el Caribe como región dependiente: el papel de la 
deuda. Sistema económico mundial. Imperialismo y la teoría de la dependencia. Neoliberalismo y 
deuda. La crisis de la deuda latinoamericana y la reconfiguración de la AFI. La etapa de 
valorización financiera bajo la Convertibilidad: deuda y fuga de capitales. Gestión neodesarrollista 
de la deuda: el default de 2001 y su rol en el cambio de políticas económicas. La política de 
desendeudamiento. El conflicto con los fondos buitres. Neoliberalismo (y neodesarrollismo) tardío 
y deuda. La fuga de capitales como factor de desestabilización. Crisis nacional y crisis de 
pandemia. Desafíos recientes: el período de entre-crisis: de la crisis de 2008 a la pandemia. La 
nueva restricción externa y el mandato exportador. Deuda y deuda ecológica. 
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Teoría general de la deuda y los derechos humanos  
 


Contenidos mínimos 
 


Procesos y actores. Prestamistas multilaterales, bilaterales y privados, y sus obligaciones en 
materia de derechos humanos. Geopolítica de la deuda y los derechos humanos. Estándares de 
derechos humanos en materia de deuda. Convenciones internacionales y regionales, órganos de 
tratados y procedimientos especiales de Naciones Unidas, soft law, jurisprudencia. Introducción al 
marco jurídico nacional. Insolvencia soberana: análisis de sostenibilidad de la deuda, procesos de 
reestructuración y principios de derechos humanos aplicables. Mecanismos de reclamación: Deuda 
privada y derechos humanos. Múltiples causalidades entre deuda y Derechos Humanos. 
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Deuda y sostenibilidad ambiental 


 
Contenidos mínimos 
 
Finanzas sostenibles, verdes y climáticas. Los aportes de la Economía Política Ecológica y la 
Economía Política Internacional. Sostenibilidad y sustentabilidad ambiental. Deuda ecológica. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


Transición energética y carbónica. Antecedentes y situación actual del abordaje de la dimensión 
financiera y de la cuestión de la deuda en las negociaciones multilaterales en materia climática y 
de biodiversidad: Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático y del Convenio 
de Biodiversidad. Organismos multilaterales de crédito y financiamiento sostenible. El rol de los 
bancos centrales y autoridades de supervisión en la lucha contra el cambio climático y la pérdida 
de biodiversidad. Riesgo soberano y deterioro ambiental: el costo del capital ante el cambio 
climático y pérdida de biodiversidad. La problemática de la deuda ante las “innovaciones” 
financieras en la lucha contra el cambio climático y la pérdida de biodiversidad: bonos verdes y 
azules canjes de deuda por naturaleza. 
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IX Modalidad del cursado 
 


La presente es una Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados con una modalidad de 


cursado presencial, que se dictará de forma remota sincrónica de conformidad a los artículos 1 y 2 
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de la Ordenanza HCS-2022-5-E-UNC-REC. Esta forma de dictado, abre la posibilidad de 


incorporar estudiantes no asentados en la ciudad de Córdoba, ampliando la oferta educativa de la 


Diplomatura a estudiantes de la provincia, el país y el exterior. 


El contenido de sus seminarios se desarrollará a través una estructura que se basa en una 


relación entre docentes y estudiantes que la que se promueva una articulación entre actividades 


sincrónicas, asincrónicas y de trabajo autónomo. Estos encuentros podrán completarse con otras 


instancias de interacción formativa previstas por los/as docentes en el aula virtual. 


Los seminarios se dictarán de manera consecutiva, dejando entre cada uno de ellos un período 


para la evaluación final. Existirá un mecanismo de recuperación de la evaluación, en caso de ser 


necesario. Se prevé un formato de cursado y evaluación claramente pautado y debidamente 


coordinado que facilite la continuidad de los estudios a lo largo de toda la Diplomatura. 


 


 


X.​ Cronograma de dictado y carga horaria total 


 
La presente Diplomatura tendrá una duración de siete meses; seis meses correspondientes al 


cursado y uno para la presentación del trabajo final integrador. 


Cada seminario tendrá una duración de 30 horas reloj/1.2 créditos, por lo cual cada módulo 


implica 60 horas reloj/2.4 créditos (ver Tablas N° 1 y 2). 


Los seminarios se cursarán a lo largo de un mes calendario. Durante las tres primeras semanas 


del mes se dictarán los encuentros sincrónicos previstos y en la semana restante, se efectuará su 


evaluación final. 


Es relevante aclarar que a través de estas últimas se evaluarán seminarios; es decir, las 


evaluaciones finales recaen sobre cada uno de los seminarios previstos en la Tabla N° 1 y no, 


sobre los módulos en ésta consignados. 


Los/as estudiantes tendrán un turno de examen final extra, en la fecha establecida por el 


cronograma académico diseñado para cada cohorte, ya sea porque estuvieron ausentes en la 


referida evaluación o, habiéndose presentado, no la aprobaron. 


Los seminarios se dictarán de forma continua durante los seis meses del cursado de la 


Diplomatura. 


Cada seminario podrá acreditarse por separado. El/la estudiante finaliza la Diplomatura 


cuando haya aprobado todos los cursos, los requisitos académicos y presentado y aprobado el 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


trabajo final. 


Su carga horaria total es de 210 horas reloj equivalentes a 8.4 créditos, de las cuales 180 


horas/7.2 créditos corresponden al cursado y las 30/1.2 restantes al trabajo final integrador  


Tabla N° 2 


Carga horaria/créditos por módulos y total de la Diplomatura 
 
 


Módulos Carga 


horaria/créditos 
Introductorio 60 horas / 2.4 créditos 


De desarrollo 60 horas / 2.4 créditos 


De cierre 60 horas / 2.4 créditos 


Final 30 horas / 1.2 créditos 


Total 210​ horas /8.4 créditos 


 


 
XI.​ Nómina de equipo directivo, docentes y docentes colaboradores  


 
Docentes/rol equipo 


directivo 
 


Docentes colaboradores 
 


Curso/Seminario 
 


Dr. Francisco J 
Cantamutto 


(Coordinador Académico) 


Dra. Silvia Morón y Lic. Victoria Lucía 
Daghero 


Deuda y modos de 
desarrollo 


Dr. Andrés Mussachio y 
Dra. Noemí L. Brenta 


Mg. Santiago Gerchunoff y Lic. Ignacio 
Cognigni 


Los procesos de 
endeudamiento desde 


una perspectiva 
histórica 


Dr. Pablo Nemiña y Dra. 
María Emilia Val 


Mg. Federico Reche y Ab. Ernesto Gastón 
de Marsilio 


Deuda y arquitectura 
financiera 


internacional 


Dr. Alejandro G. Manzo 
(Director) 


Dr. Alcídez Bazza y Lic. Pablo Díaz 
Almada 


Deuda subnacional, 
desarrollo y derechos 


humanos 


Dr. Juan Pablo 
Bohoslavsky 


Lic. Érika Schuster,  Ab. Paula Villordo Paz 
y Lic. Sergio Saiz Bonzano  


Teoría general de la 
deuda y los derechos 


humanos. 


Dr. José Fernández Alonso Dra. Cecilia González Salvá 
Lic. Paula Daniela Amaya 


Deuda y sostenibilidad 
ambiental 


 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


El Dr. Alejandro G. Manzo, director y docente de la Diplomatura, es investigador adjunto de 


CONICET y profesor adjunto en la UNC. Hace dos décadas que está vinculado al CEA, por lo 


tanto conoce de primera mano la cultura académica y organizacional de la institución. Se 


desempeña como docente de postgrado en el IIFAP y en el propio CEA, donde además es 


coordinador académico de la Maestría en Sociología desde 2013. Ha analizado la cuestión de la 


deuda pública desde sus etapas de formación académica. Dirige el programa de investigación 


Deuda, Desarrollo y Derechos Humanos del CEA-UNC y proyectos de investigación colectivos 


financiados por CONICET, BCRA y SECyT-UNC, en los que participan los/as investigadores que 


forman parte del cuerpo docente de la Diplomatura. Desde hace unos años presta especial atención 


al endeudamiento de los Estados subnacionales; temática en torno a la cual desarrollará el 


seminario a su cargo en este Postgrado. 


El Dr. Francisco J Cantamutto, coordinador y docente de la Diplomatura, coordina el 


programa de investigación de Deuda, Desarrollo y Derechos Humanos del CEA-UNC. es 


investigador adjunto del CONICET con sede en el Instituto de Investigaciones Económicas y 


Sociales del Sur (IIESS UNS-CONICET) y profesor adjunto en el Departamento de Economía de 


la Universidad Nacional del Sur (UNS). Ha dictado cursos de posgrado (maestría y doctorado) en 


la UNS, la Universidad de Buenos Aires, la Nacional de Catamarca y la Nacional de San Martín (a 


través de la Escuela de Gobierno de la Provincia del Chaco). Dirige proyectos de investigación 


colectivos financiados por la Agencia, BCRA y SECyT-UNS, en los que participan los/as 


investigadores que forman parte del cuerpo docente de la Diplomatura. En sus investigaciones ha 


abordado el rol de la deuda en la modulación del desarrollo para la Argentina y la región, 


vinculándolo a la garantía de los derechos humanos. Ha producido contenidos sobre el tema de la 


deuda para los podcasts “Lo Prometido Es Deuda” y “El precio de la deuda”. 


El Dr. José Fernández Alonso es doctor en Relaciones Internacionales por la Universidad 


Nacional de Rosario (UNR) y Master Universitario en Agente Financiero y Negocio Bancario por 


la Universidad de Alcalá de Henares (UAH). Se desempeña como Investigador adjunto del 


Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y profesor adjunto de 


Finanzas Internacionales en la UNR. Co-dirige el Programa de Deuda, Desarrollo y Derechos 


Humanos del CEA-UNC. Adicionalmente, participa como docente en posgrados en diversas 


universidades nacionales y del exterior: UNR, Universidad Nacional de La Plata (UNLP), 


Universidad Siglo 21, Universidad Católica de Santa Fe (UCSF) y Facultad Latinoamericana de 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ciencias Sociales (FLACSO) - Sede Ecuador. Por otra parte, es coordinador del Grupo de 


Estudios de Finanzas Internacionales (GEFI) de la UNR y director del Área de Finanzas Verdes de 


la Fundación Argentina 1.5. Sus líneas de investigación remiten a la Economía Política 


Internacional y a las Finanzas Sostenibles, áreas en las que se inscribe el curso a su cargo en la 


diplomatura. 


El Dr. Pablo Nemiña es Doctor en Ciencias Sociales y Licenciado en Sociología, en ambos 


casos por la Universidad de Buenos Aires. Investigador Independiente del CONICET, con sede en 


la Escuela Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales de la Universidad Nacional de San Martín. 


Investigador Asociado del Área de Relaciones Internacionales de la FLACSO - Argentina. Es 


docente en la UNSAM, la FLACSO y la UTDT. Participó de diversos proyectos de investigación 


financiados por el CONICET, la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el 


Desarrollo Tecnológico y la Innovación, la Unión Europea y CLACSO. Fue consultor del PNUD. 


Ha dirigido tesistas de grado y posgrado en diversas instituciones académicas, y a becarios e 


investigadores del CONICET. Es Coeditor del Handbook on the Politics of International 


Development (UK: Edward Elgar Publishing, 2022). Ha escrito diversos artículos, capítulos de 


libros y notas acerca de la evolución de las prácticas, ideas y roles del FMI y los Bancos 


Multilaterales de Desarrollo, la política de las negociaciones entre esas instituciones y los países 


en desarrollo, y las transformaciones recientes en la Economía Política de las Finanzas 


Internacionales. Actualmente estudia la economía política del financiamiento verde. 


La Dra. María Emilia Val es Doctora en Sociología, magíster en Sociología Económica 


(UNSAM) y licenciada en Sociología (UBA). Becaria postdoctoral UNSAM en el Centro de 


Estudios Sociales de la Economía de la Escuela Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales. Ha 


contado con becas doctoral y postdoctoral del CONICET. Docente de grado y posgrado en UBA, 


UNGS, UNSAM y UTDT en cursos y talleres de metodología de la investigación social. Se 


especializó en temáticas ligadas al endeudamiento soberano, las reestructuraciones de deuda, la 


arquitectura financiera internacional y las IFIs. Más recientemente, ha sumado a sus intereses de 


investigación las problemáticas ligadas a las finanzas verdes y sostenibles, centrándose en el papel 


de las instituciones financieras de desarrollo y la implementación de taxonomías en la transición 


energética y ecológica en los países de América Latina. 


La Dra. Noemí L. Brenta es doctora en Economía por la Universidad de Buenos Aires 


(UBA), Premio Facultad (medalla de oro). Subdirectora del Centro de Investigaciones en Historia 


Económica, Social y de las Relaciones Internacionales (CIHESRI-IDEHESI/CONICET), en la 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


Facultad de Ciencias Económicas de la UBA. Es miembro de la Carrera del Investigador 


Científico en la Universidad Tecnológica Nacional y Profesional Principal del CONICET. 


Profesora titular interina en la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Gral. Pacheco 


(UTN FRGP), profesora adjunta regular en la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA. 


Docente en la Maestría de Historia Económica y de las Políticas Económicas de la UBA, en la 


Maestría de Desarrollo Regional de UNPAZ, y en otros posgrados. Ha dirigido proyectos de 


investigación en la FCE UBA, en UTN FRGP, referidos a las crisis internacionales y las crisis 


económicas de Argentina, la internacionalización del yuan, la fragmentación monetaria, y los 


proyectos de país. Su tema principal de investigación se centra en las relaciones de Argentina con 


el FMI, y en la deuda externa, enfocadas desde la economía y la historia económica. Directora de 


la revista Ciclos en la historia, la economía y la sociedad. Ha publicado numerosos trabajos 


académicos en Argentina y en otros países sobre economía e historia económica. Entre sus libros 


se destacan: "Historia de las relaciones entre Argentina y el FMI", "Historia de la deuda externa 


argentina. De la dictadura a nuestros días"; y "Las grandes crisis del capitalismo contemporáneo", 


este último en coautoría con Mario Rapoport. 


El Dr. Juan Pablo Bohoslavsky es investigador del CONICET en la Universidad Nacional 


de Río Negro (UNRN). Actualmente se desempeña como Secretario de Asuntos Institucionales de 


la UNRN. Se recibió de Abogado en la Universidad Nacional del Comahue, Magíster en Derecho 


Empresario en la Universidad Austral, y Doctor en Derecho en la Universidad de Salamanca. En 


2008-9 realizó el posdoctorado en la Universidad de Nueva York. En la UNRN fue director 


fundador de la Maestría en Derecho Administrativo Global. Ha publicado 20 libros y 85 artículos 


en revistas científicas. Su foco de investigación reside en las intersecciones de las economías y los 


derechos humanos Sus investigaciones son citadas en resoluciones de la ONU y en sentencias de 


cortes nacionales e internacionales. En el ámbito de la gestión pública, defendió al Estado 


argentino en arbitrajes internacionales, fue director de la empresa pública Aguas y Saneamientos 


Argentinos (AySA) representando al Estado nacional. Fue funcionario de la Conferencia de las 


Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo, y Relator de Derechos Humanos de la ONU, 


desde donde realizó numerosas misiones de país, incluidos Bolivia, China y Ucrania. Fue 


consultor de la CEPAL, el Alto Comisionado para los Derechos Humanos, el PNUD y el 


Ministerio de Defensa de la Nación. 


El Dr. Andrés Mussachio es licenciado en economía y Doctor en Ciencias Sociales. 


Investigador independiente del CONICET y profesor regular de Historia Económica Argentina. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor de Posgrado en diversas universidades del país, con foco en relaciones económicas 


internacionales. Profesor invitado en las Universidades de Viena, Graz, Complutense de Madrid, 


Maguncia, Nacional de Honduras y Pecs (Hungría). Investigador invitado en el Instituto de 


Economía Mundial de Kiel y en el Instituto Iberoamericano de Berlín. Especialista en economía e 


historia económica internacional con foco en los procesos de integración regional. Coautor de seis 


libros y de más de un centenar de artículos en libros y revistas académicas. 


Los/as  docentes a cargo de cada seminario trabajarán junto a docentes colaboradores, 


quienes serán propuestos por el Director de la Diplomatura, con acuerdo del docente a cargo del 


seminario al que se integra, a la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales para su 


designación, al inicio de cada cohorte. 


Los/as docentes colaboradores/as deberán poseer título de grado en alguna disciplina de 


Ciencias Sociales o Humanidades expedido por una Universidad argentina con reconocimiento 


oficial, o por una Universidad extranjera cuyos títulos reúnan las condiciones para ser reconocidos 


en nuestro país, y antecedentes académicos en el área temática del postgrado; excepcionalmente, 


podrán admitirse docentes colaboradores sin antecedentes específicos en el área temática, en 


función del mérito de dichos antecedentes. 


En concreto, los/as docentes colaboradores/as participan en la Diplomatura a través de las 


siguientes tareas: 


Encuentros sincrónicos: asisten a docentes y especialistas invitados en estos encuentros, 


colaborando en particular en la generación de instancias de diálogo y debate que promuevan la 


reflexión crítica y la aplicación práctica de los saberes. Asimismo, coordinados por los respectivos 


docentes, participan en la elaboración y actualización de materiales bibliográficos, metodologías y 


herramientas pedagógicas de los seminarios, procurando que sus contenidos se mantengan 


relevantes; en especial, ayudan en la planificación y desarrollo de actividades de resolución de 


casos, talleres formativos y retroalimentación en tiempo real. 


Actividades asincrónicas: asisten a docentes en la planificación, organización y puesta en 


práctica del aula virtual del seminario, colaborando en los foros, análisis de documentos, estudios 


de caso y producción de ensayos breves o reflexiones críticas que se diseñen. De igual modo, 


asisten a los estudiantes en el desarrollo de sus trabajos autónomos orientados a la realización de 


su evaluación final integradora y otros proyectos de investigación o extensión aplicados, que 


permitan vincular los contenidos de la Diplomatura con sus contextos académicos, profesionales y 


territoriales. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


Los/as docentes colaboradores que actualmente integran el cuerpo docente de la Diplomatura 


son: 


Silvia Morón es Doctora en Investigación en Ciencias Sociales (FLACSO-Sede México) y 


Magíster en Administración Pública (IIFAP-UNC). Se desempeña como Profesora Adjunta de 


Desarrollo Económico y Social y Economía Política II (FCS-UNC), Profesora Titular en la cátedra 


Economía Política (FFyH-UNC) y ha dictado cursos de posgrado (maestría y doctorado) en 


diversas universidades argentinas. Dirige proyectos de investigación acreditados y subsidiados por 


Secyt (UNC) desde el año 2008, vinculados al campo de la Economía Política y la Historia 


Económica. Actualmente está a cargo del Proyecto “Trabajo e ingresos en la configuración actual 


de la desigualdad social cordobesa” (OSCDS-UNC). 


Sergio Saiz Bonzano es Licenciado en Historia y Doctorando en Historia (UNC), 


especializado en estudios sobre dinámica de acumulación en la historia reciente. Desde el año 


2017 se desempeña como docente en la FCS-UNC, donde actualmente es Profesor Adjunto a 


cargo de la cátedra de Economía Política I, así como Profesor Asistente de Economía Política II y 


Políticas Sociales del Estado. Desde el año 2010 participa de proyectos de investigación 


acreditados y actualmente es Investigador Responsable del Proyecto Consolidar III (Secyt-UNC) 


“Problemas de economía política argentina: mercado de trabajo, relación Estado-empresarios y 


desigualdad de ingresos” (IPSIS-FCS) y el Proyecto “Trabajo e ingresos en la configuración actual 


de la desigualdad social cordobesa” (OSCDS-UNC). 


Federico Reche es Licenciado en Historia (UNC) y Máster en Pensamiento Económico 


(UCM). Actualmente se desempeña como Profesor Asistente de Economía Política I y Profesor 


Adjunto a cargo del Seminario de Desarrollo Social y Económico (FCS-UNC). Ha participado de 


diversos proyectos de investigación relativos a la Economía Política, la Historia del Pensamiento 


Económico y la Historia Argentina. Actualmente integra el Proyecto Consolidar III (Secyt-UNC) 


“Problemas de economía política argentina: mercado de trabajo, relación Estado-empresarios y 


desigualdad de ingresos” (IPSIS-FCS) dirigido por la Dra. Silvia Morón y el Programa “Estudios 


sobre Historia Reciente Argentina” (CEA-FCS) dirigido por la Dra. Alicia Servetto. Se especializa 


en los problemas sobre el desarrollo y la industrialización argentina y en las ideas económicas en 


América Latina. Sus investigaciones han abordado estos asuntos de manera multidisciplinar desde 


la Economía Política, la Sociología Económica y la Historia. 


Santiago Gerchunoff es Magíster en Sociología Económica (IDAES-UNSAM), Licenciado 


en Historia (FFyH-UNC) y Doctorando en Historia (FFyH-UNC) con Beca Interna Doctoral de 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


CONICET. Es docente adscripto de la cátedra de Economía Política I (FCS-UNC) e integra el 


equipo docente de la cátedra de Economía Política (FFyH- UNC) desde el año 2015. Investiga en 


el área de la Historia Económica y la Sociología Económica, especialmente respecto a la crisis y 


erosión política e institucional de las empresas públicas entre 1976 y 1989 en Argentina. 


Érika Schuster es Profesora y Licenciada en Historia (UNC). Es Profesora Auxiliar de la 


cátedra Economía Política I (FCS-UNC) y docente del nivel medio y terciario. Investiga temas que 


intersectan el campo de la Economía Política y el Análisis de Políticas Públicas en torno a las 


transformaciones recientes del mundo del trabajo en la provincia de Córdoba. 


Cecilia González Salvá es Doctora en Derecho y Ciencias Sociales por la Facultad de 


Derecho, UNC, Magister en Sociología Jurídica - Instituto Internacional de Sociología Jurídica de 


Oñate – España. Es profesora en la Facultad de Derecho, Docente Investigadora Categoría IV y su 


tema de investigación gira en torno a la Emisión de Bonos verdes por parte de los estados 


sub-nacionales. 


Paula Daniela Amaya es Licenciada en Ciencia Política por la UNVM. Actualmente es 


doctoranda en Ciencia Política, por la Universidad Nacional de Córdoba, con una beca doctoral 


CONICET, radicada en el Instituto de Estudios sobre Derecho, Justicia y Sociedad (IDEJUS). Su 


proyecto de investigación analiza comparativamente la dinámica que asume desde 1990 la 


gobernanza del endeudamiento externo de Córdoba y Santa Fe, en relación a las condiciones y 


estrategias de inserción de estas Provincias en los flujos de capitales internacionales. Se 


desempeña en diversos proyectos de investigación vinculados a la UNC e IDEJUS, relacionados 


con los procesos de endeudamiento nacional y subnacional. 


Alcídez Bazza es Doctor en Ciencia Política (Universidad Nacional de Rosario), Investigador 


Asistente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas; profesor de la Facultad 


de Ciencias Jurídicas y Sociales (Universidad Nacional del Litoral); Mis temas de investigación se 


vinculan con las finanzas públicas y el federalismo fiscal. 


Ignacio Nicolás Cognigni es Profesor y Licenciado en Historia por la UNC. Actualmente es 


Doctorando en Desarrollo Económico por la Universidad de Quilmes. Su proyecto de 


investigación aborda la Financiarización en Argentina, la historia del desarrollo de estas teorías en 


nuestro país y sus principales características. Se desempeña en diversos proyectos de investigación 


en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba, vinculados con la Economía Política, la 


distribución del ingreso en Córdoba y el endeudamiento subnacional. 


Victoria Lucía Daghero es Licenciada en Ciencia Política por la UNC. Actualmente es 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


Doctoranda en Ciencia Política por la Universidad Nacional de Córdoba, con beca doctoral 


CONICET radicada en el Instituto de Estudios sobre Derecho, Justicia y Sociedad (IDEJUS). Su 


proyecto de investigación analiza las transformaciones del mercado financiero internacional a 


partir de las reestructuraciones de deuda externa argentina con acreedores privados en 2005 y 


2020. Se desempeña en diversos proyectos de investigación en el ámbito de la Universidad 


Nacional de Córdoba, vinculados a la historia y los procesos de endeudamiento nacional y 


subnacional. 


Pablo Díaz Almada es Licenciado en Economía por la Facultad de Ciencias Económicas de 


la Universidad Nacional de Córdoba. Es Docente por concurso en el Departamento de Estadística 


y Matemática (FCE–UNC) y en el Departamento de Economía y Finanzas (FCE–UNC). Se 


desempeña en diversos proyectos de investigación en el ámbito de la UNC, vinculados a los 


procesos de endeudamiento subnacional. Ha dirigido y co-dirigido proyectos de extensión 


financiados por SEU–UNC con aplicación a la economía popular. Es miembro de una consultora 


privada y se desempeña asesorando organizaciones políticas y sindicales. Es miembro de la 


Sociedad de Economía Crítica –Argentina y Uruguay. Con trabajos presentados en jornadas, 


publicaciones académicas, de divulgación y en prensa. 


Paula M. Villordo Paz, Secretaria Administrativa de la Diplomatura, es abogada, adscripta 


del programa de investigación Deuda, Desarrollo y Derechos Humanos del CEA, investigadora en 


un proyecto SECyT-UNC sobre deuda externa subnacional y autora de diversos escritos 


académicos sobre la temática.   


Ernesto Gastón de Marsilio es abogado (UNC) y maestrando en Relaciones Internacionales 


(CEA-UNC). Es profesor asistente de la Facultad de Derecho (UNC). Sus principales líneas de 


investigación son los enfoques interdisciplinarios de la internacionalidad, economía política 


internacional de la política comercial de servicios, relaciones internacionales de entes 


subnacionales (Paradiplomacia), en relación a lo cual se está trabajando cuestiones de los 


contratos de préstamos privados internacionales de las provincias y ciudades en cuanto sus efectos 


jurídicos y económicos, y se está explorando la dimensión de créditos al desarrollo de los mismos 


entes. 


 


 


 


 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII.​      Modalidades de evaluación 
 


Las evaluaciones en la Diplomatura son pensadas como parte del proceso de 


enseñanza-aprendizaje, debiendo promover un pensamiento crítico y creativo. Se prevén dos tipos 


de instancias de evaluación, una de corte formativo y otra de corte integrador.  


Evaluación formativa: cada seminario de la Diplomatura dispondrá de evaluaciones de 


seguimiento y de una evaluación final.  


Las evaluaciones de seguimiento son planificadas, organizadas y puestas en práctica en el 


marco del aula virtual por los/as docentes del seminario con asistencia de sus docentes 


colaboradores y buscan valorar el avance, las potencialidades y posibles dificultades del proceso 


de enseñanza/aprendizaje durante el propio desarrollo del cursado. Este tipo de evaluaciones 


parciales pueden incluir la participación de los/as estudiantes en foros, análisis de documentos, 


estudios de caso, actividades de síntesis o proyectos aplicados. 


La evaluación final se llevará a cabo tras la finalización del cursado de cada uno de los 


seminarios. Los/as docentes respectivos, con la asistencia de los/as docentes colaboradores y en 


consulta con el equipo directivo, definirán las características de la evaluación correspondiente al 


seminario a su cargo, las cuales serán detalladas en el programa. Esta evaluación podrá consistir 


en un trabajo monográfico, un ensayo, un informe breve o un trabajo audiovisual. La fecha de 


entrega de dicha evaluación será comunicada con la debida antelación a los estudiantes, no 


debiendo superar el mes de finalizado el dictado del curso. 


La estrategia de evaluación formativa se justifica en la pertinencia de acompañar a los 


estudiantes en el cursado de la Diplomatura, resguardando que los contenidos compartidos en el 


despliegue de cada seminario hayan sido incorporados.  


Evaluación integradora: Se desarrollará al final de la trayectoria formativa y busca evaluar la 


capacidad de los/as estudiantes para vincular los contenidos desarrollados en el transcurso de la 


Diplomatura.  


La evaluación consistirá en elaborar (en forma individual o en grupo de tres integrantes) un 


escrito analítico de algún fenómeno o proceso inherente a la problemática de la deuda 


fundamentado en los conceptos trabajados. Estos escritos necesariamente deberán citar 


bibliografía obligatoria de alguno/s de los seminarios cursados.  


Sus requisitos sustanciales y formales serán precisados por el equipo directivo, en 


coordinación con el cuerpo docente, al inicio de cada cohorte. Los/as estudiantes podrán contar 







 
 
 
 
 
 
 
 
 


con la asistencia de docentes colaboradores al tiempo de su diseño, desarrollo y redacción. 


Los ensayos serán corregidos y calificados por los/as docentes de la Diplomatura. El equipo 


directivo realizará la distribución de los ensayos por docente para tal corrección a través de 


criterios de equidad y afinidad temática de éstos con el contenido de los distintos seminarios. 


Se promoverá que los ensayos aprobados sean presentados por los/as estudiantes en eventos 


académicos creados por las autoridades a tal efecto, o en Congresos o Jornadas ya existentes, con 


mesas temáticas vinculadas al área disciplinar de la Diplomatura. 


 


XIII.​ Requisitos de aprobación 


 
El/la estudiante deberá asistir obligatoriamente a las clases y cumplir con un 80% de 


asistencia de cada seminario. Deberán realizar las evaluaciones de seguimiento y final solicitadas 


por el equipo docente en cada uno de los seminarios y el trabajo final integrador. Las evaluaciones 


finales y el trabajo final integrador se aprueban con 7 o más puntos, en una escala de 1 a 10. 


Para aprobar la Diplomatura y acceder a la certificación correspondiente, se debe acreditar la 


aprobación de la totalidad de los seminarios y el trabajo final, así como el pago total de los 


aranceles estipulados. 


 


XIV.​ Certificado que se otorga 


 
La Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba CERTIFICA que  


…………………………………………(NOMBRE  DE  LA  PERSONA) DNI​ (N° DE DNI) ha 


cumplimentado con los requisitos para APROBAR la Diplomatura Universitaria de Estudios 


Avanzados en Deuda, Desarrollo y Derechos Humanos aprobada por Resolución ……………. 


(RR /RHCD Nº…..) con una carga horaria de…......horas y/o un valor de  de CRE. 


El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional 
 
Firmas de las autoridades pertinentes de la Diplomatura, la Facultad y la SAA-UNC 
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